
República de Colombia

Ministerio de Minas y E nergía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

R E S O L U C I Ó N  No.  f i f i ?  DE 2 0 0 4

(  3  0 S E U ( M  )

Por la cual se o rdena  hacer público u n  proyecto de resolución  de carác te r 
general que p retende adop tar la Comisión, por la  cual se d ic tan  disposiciones 
sobre el s istem a de com ercialización prepago, se m odiñca la  R esolución CREG 

108 de 1997 y se d ic tan  o tras  d isposiciones

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

En ejercicio de su s  facu ltades legales, en especial de las conferidas por las 
Leyes 142 y 143 de 1994 y en desarrollo de los D ecretos 1524 y 2253 de 1994, 
y 2696 de 2004,

C O N S I D E R A N D O :

Conform e a lo d ispuesto  por el artículo  9 del Decreto 2696  de 2004, la 
Com isión debe h acer público en su  pág ina web todos los proyectos de 
resoluciones de carác te r general que p re tenda  adop tar, con las excepciones que 
allí se señalan , con antelación  no inferior a  tre in ta  (30) d ías a la fecha de su  
expedición;

Que la Com isión de Regulación de Energía y Gas, en  su  sesión  No. 241 del 30 
de septiem bre de 2004, aprobó hacer público el proyecto de resolución “Por la 
cual se d ic tan  disposiciones sobre el sistem a de com ercialización prepago, se 
m odifica la Resolución CREG 108 de 1997 y se d ic tan  o tra s  d isposic iones”.

RESUELVE:

ARTÍCULO lo .  Hágase público el proyecto de resolución “Por la cual se d ictan  
disposiciones sobre el sistem a de com ercialización prepago, se m odifica la 
Resolución CREG 108 de 1997 y se d ictan  o tras  d isposic iones”, anexo a  la 
p resen te  resolución, y los soportes técnicos del m ism o.

ARTÍCULO 2o. Invítase a  los agentes, los u su a rio s , la S uperin tendenc ia  de 
Servicios Públicos Dom iciliarios y la S uperin tendencia  de In d u s tr ia  y Comercio, 
p a ra  que rem itan  su s  observaciones o sugerencias sobre la  p ropuesta , den tro  
de los quince (15) d ías hábiles siguientes a  la publicación  de la p resen te  

^Resolución en la pág ina  Web de la Com isión de Regulación de E nergía y Gas.
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Por la cual se ordena hacer público un proyecto de resolución de carácter general que pretende 
adoptar la Comisión, por la cual se dictan disposiciones sobre el sistema de comercialización 
prepago, se modifica la Resolución CREG 108 de 1997 y se dictan otras disposiciones.__________

adm in istra tiva  y de las personas a  qu ienes se podrá  so licitar inform ación sobre 
el proyecto y h acer llegar las observaciones, reparos o sugerencias, y los dem ás 
aspec tos previstos en  el artícu lo  10 del Decreto 2696  de 2004.

ARTÍCULO 4o. Con la p resen te  p ro p u esta  regu la to ria  se in icia  el trám ite  
previsto en  el capítu lo  III del Decreto 2696 de 2004, tend ien te  a  la  aprobación 
de actos de carác te r general. C orresponde al D irector Ejecutivo im pu lsa r la 
respectiva actuación .

ARTÍCULO 5o. La presen te  Resolución no deroga d isposiciones vigentes por 
tra ta rse  de u n  acto de trám ite.

*

ARTICULO 3o. Infórm ese en la pág ina web la identificación de la  dependencia

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

D ada en Bogotá, a  los

SANDR A STELLA FO NSEC A ARENAS
Directora Ejecutiva



RESOLUCIÓN No.
3 0 SE?. 200¿

DE HOJA No.

Por la cual se ordena hacer público un proyecto de resolución de carácter general que pretende 
adoptar la Comisión, por la cual se dictan disposiciones sobre el sistema de comercialización 
prepago, se modifica la Resolución CREG 108 de 1997 y se dictan otras disposiciones.

En ejercicio de su s  facu ltades legales, en especial de las conferidas por las 
Leyes 142 y 143 de 1994, la Ley 812 de 2003 y en desarro llo  de los D ecretos

1524 y 2253 de 1994 y 3735 de 2003 y,

Que la Com isión de Regulación de E nergía y Gas, m edian te  R esolución 108 de 
1997, señaló los criterios generales sobre protección de los derechos de los 
u su a rio s  de los servicios públicos dom iciliarios de energía  eléctrica y gas 
com bustib le por red física, en relación con la facturación , com ercialización y 
dem ás a su n to s  relativos a  la relación en tre  la em presa  y el u su a rio  y se 
d ictaron  o tras disposiciones;

Que la Ley 142 de 1994 en  su  Artículo 74, N um eral 74.1 , L iteral a), establece 
como función de la CREG, “Regular el ejercicio de las actividades de los sectores 
de energía y  gas combustible para  asegurar la disponibilidad de  una oferta  
energética eficiente

Que la Ley 812 de 2003 por la  cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 
2003-2006 , H acia u n  E stado C om unitario , estableció  en  el parágrafo  2 o. del 
artícu lo  64: “Parágrafo 2°. Cuando la situación del mercado lo haga
recomendable, el gobierno podrá autorizar el uso  de  sistem as de pago anticipado 
o prepagado de servicios públicos domiciliarios los cuales podrán  incluir una  
disminución en el costo de  comercialización, com ponente C, de  la energía 
facturada  a cada usuario...”;

Que el Decreto 3735 de 2003 por medio del cual se reg lam en tan  los artícu los 
63 y 64 de la Ley 812 de 2003, en relación con el p rogram a de norm alización de 
redes e léctricas y los esquem as diferenciales de p restac ión  del servicio público 
dom iciliario de energía eléctrica y se d ictan  o tras  d isposiciones, d ispuso:

“Artículo 3 o. Programa de  normalización. De acuerdo con el artículo 63 de la Ley  
812 de 2003, el Gobierno Nacional desarrollará un  program a de  normalización de  
redes eléctricas en Barrios Subnormales. El programa de  normalización de  redes  
eléctricas consiste en  la financiación por parte  del Gobierno Nacional de  
proyectos elegibles de  conformidad con las reglas establecidas en el presen te

ANEXO 1 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Por la cual se d ic tan  disposiciones sobre el s is tem a de com ercialización 
prepago, se modifica la Resolución CREG 108 de 1997 y se d ic tan  o tras

disposiciones

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

C O N S I D E R A N D O :
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Por la cual se ordena hacer público un proyecto de resolución de carácter general que pretende 
adoptar la Comisión, por la cual se dictan disposiciones sobre el sistema de comercialización 
prepago, se modifica la Resolución CREG 108 de 1997 y se dictan otras disposiciones.__________

La normalización de  los Barrios Subnorm ales implica la instalación o adecuación  
de las redes de  distribución de energía eléctrica, la acometida a la vivienda del 
usuario, incluyendo el contador o sistem a de medición del consum o el cual podrá  
ser un  sistem a de medición prepago.

Parágrafo. Cuando, dentro del programa de  normalización a que s e  refiere el 
presen te  capítulo, se  normalice la red de un  Barrio Subnorm al el cual presen te  
durante el último año en form a continua un  nivel de  recaudo inferior al cincuenta  
por ciento (50%) de  la facturación, se  deberán instalar m edidores prepago o 
tecnologías similares y, la red deberá contar con m ecanism os de  protección 
contra el fraude, utilizando una acometida para  cada usuario instalada  
directamente d e sd e  el lado de  baja tensión del transformador. ”

“Artículo 30. S istem as de pago anticipado o prepagado. Con fund a m en to  en lo 
establecido en  el parágrafo 2 o del artículo 64 de la Ley 812  d e  2003, se  autoriza 
a los Comercializadores de Energía Eléctrica, el uso  de  sistem as de  pago  
anticipado o de  prepago para  ser aplicados a Suscriptores, individuales o 
Comunitarios, que reúnan las siguientes características: (i) p resen ten  consum os 
promedio durante los últimos se is (6) m eses superiores a 500  kW h m ensuales y  
(ii) p resen ten  mora por m ás de dos (2) períodos de  facturación en  el evento en  que  
esta  sea  bimestral y  de tres (3) períodos cuando sea  m ensual.

En todo caso, el sistem a de prepago procederá cuando la em presa instale 
m edidores prepago, cuyo costo deberá ser  financiado por la em presa al 
respectivo usuario.

Parágrafo 1 °. El pago anticipado que realice el usuario conforme lo previsto  en el 
presen te  artículo, se  aplicará hasta  en un  10% a cubrir el valor de  la mora y  el 
saldo para  pagar el sum inistro de la energía.

Parágrafo 2 o. La instalación de medidores prepago procederá también cuando así 
lo solicite cualquier tipo de suscriptor al Comercializador d e  Energía Eléctrica, 
evento en el cual el m edidor deberá ser sufragado por el respectivo suscriptor”;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía , y  Gas, previo cum plim iento  del 
procedim iento fijado en  el Decreto 2696 de 2004 p a ra  los actos de carác te r 
general, en  su  sesión No. XXX del XX de XXXX de 2004, aprobó las decisiones 
que aqu í se adop tan .

RESUELVE:

ARTÍCULO lo .  Modificar las siguientes definiciones con ten idas en  el artículo I o. 
de la Resolución CREG 108 de 1997, las cuales q u ed arán  así:

“CONSUMO PREPAGADO: E s la C antidad de m etros cúbicos de gas com bustible, 
o can tidad  de kilovatios-hora de energía activa a  la que tiene derecho el u suario  
por el valor prepagado, definida en el m om ento en que el suscrip to r o u suario  
active el prepago a  través del m ecanism o que la em presa  disponga.^ ,



RESOLUCIÓN No. 0 6 7
d e  l o s a j g i HOJA No. ^

Por la cual se ordena hacer público un proyecto de resolución de carácter general que pretende 
adoptar la Comisión, por la cual se dictan disposiciones sobre el sistema de comercialización 
prepago, se modifica la Resolución CREG 108 de 1997 y se dictan otras disposiciones.__________^

MEDIDOR PREPAGO: Equipo de m edida o dispositivo que perm ite el control de 
la en trega y registro del consum o al suscrip to r o u suario , de u n a  can tidad  de 
energía eléctrica o de gas com bustible por la cual paga anticipadam ente.

SUSPENSIÓN DEL SERVICIO: Interrupción tem poral del sum in istro  del servicio 
público respectivo, por a lguna de las causales previstas en la  Ley o en el contrato.

En el caso de u su a rio s  atendidos a  través de u n  sistem a de comercialización 
prepago, la no disponibilidad del servicio por falta de prepago, no se considerará  
suspensión  del servicio.”

PARAGRAFO: Adicionar a  las definiciones establecidas en  el artículo I o. de la 
Resolución CREG 108 de 1997, las siguientes:

ACTIVACIÓN DEL PREPAGO: M omento en el cual la em presa  a  través del 
m ecanism o que tenga establecido p a ra  tal fin pone a  disposición del u suario  la 
energía propagada.

SISTEMA DE COMERCIALIZACIÓN PREPAGO: M odalidad de prestación  del 
servicio de comercialización de energía eléctrica o de gas com bustib le al u suario  
final, que no requiere las actividades de lec tu ra  del m edidor, reparto  de 
facturación al domicilio y gestión de cartera  en relación con el consum o, por 
cuan to  el consum o se h a  prepagado.

SISTEMA DE MEDICIÓN PREPAGO: Es el conjunto  de hardw are y software que 
perm ite el funcionam iento de u n  S istem a de Comercialización Prepago.

ARTÍCULO 2o. Ám bito de aplicación. La p resen te  resolución tiene como fin 
regular las condiciones p a ra  la prestación del servicio de energía eléctrica y gas 
com bustible a  u su ario s  finales, con el sistem a de com ercialización prepago. No 
aplica a  otros sistem a de pagos anticipado distin tos, los cuales se rán  regulados 
en resolución aparte.

ARTÍCULO 3o. A lcance del s istem a  de com ercia lización  prepago. Las
em presas com ercializadoras de energía eléctrica o gas com bustible podrán  
ofrecer el sistem a de com ercialización prepago a  todos los su scrip to res o 
u su a rio s . El s istem a de com ercialización prepago es u n a  m odalidad de 
prestac ión  del servicio de com ercialización que puede escoger vo lun tariam ente  
u n  su scrip to r o u suario , salvo en los casos establecidos en el Decreto 3735 de 
2003 o aquellos que lo m odifiquen o su stitu y an , p a ra  el caso  de la prestación  
del servicio de energ ía  eléctrica, o los previstos en e s ta  resolución.

ARTÍCULO 4o. D eterm inación  de la cantidad  de energía  e léctr ica  o gas 
com bustib le a que tien e  derecho el suscrip tor o usuario en  e l s istem a  de 
com ercia lización  prepago. La can tidad  de energía eléctrica o gas com bustible a 
que tiene derecho el suscrip tor o u suario  se calcu lará  dividiendo el prepago neto, 
sobre la tarifa, considerando subsid ios o contribuciones, consum o de 
subsis tenc ia  y  dem ás condiciones tarifarias vigentes al m om ento de la activación 

A del prepago. D icha can tidad  deberá  ser inform ada al u su a rio  en  el m om ento de 
j jj^ la  activación. La vigencia del derecho a consum ir las can tidades p repagadas no
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Por la cual se ordena hacer público un proyecto de resolución de carácter general que pretende 
adoptar la Comisión, por la cual se dictan disposiciones sobre el sistema de comercialización 
prepago, se modifica la Resolución CREG 108 de 1997 y se dictan otras disposiciones.__________

podrá ser inferior a  seis m eses y deberá ser inform ada al u su ario  en el m om ento 
del pago.

El prepago neto  es el que resu lta  de im p u ta r h a s ta  u n  10% del prepago 
efectuado por el u su ario  de energía eléctrica p a ra  c u b rir  los valores por 
concepto del consum o que éste adeude a  la  em presa. E n el caso  de gas 
com bustib le  el prepago neto  corresponde al prepago del u su a rio .

ARTÍCULO 5o. M odificar el literal a) del Artículo 35°. de la  Resolución CREG 
108 de 1997, el cual q u ed ará  así:

“a) P ara  los su scrip to res o u su a rio s  que hagan  parte  de u n  s istem a de 
m edición prepago, la  em presa  se su je ta rá  al cargo de Com ercialización 
Prepago aprobado por la CREG. M ientras la Com isión a p ru e b a  este  cargo 
el com ercializador podrá ap licar u n a  d ism inución  de los cargos de 
com ercialización, que tenga en  cu en ta  el hecho de que no se requ ieren  la 
lec tu ra  periódica del equipo de m edida, la  en trega  de la fac tu ra  en el 
domicilio y la  gestión de recaudo .”

ARTÍCULO 6o. Modificar el parágrafo del artículo 42°. de la Resolución CREG- 
108 de 1997, el cual quedará  así:

“Parágrafo. E n el caso de los suscrip tores o u su a rio s  que form an parte  de u n  
S istem a de Comercialización Prepago, el com ercializador generará  u n a  fac tu ra  al 
m om ento de la activación del prepago que contenga como m ínim o, la  siguiente 
información:

a) Identificación como fac tu ra  de Servicio de Comercialización de Prepago.

b) Nombre de la em presa responsable de la p restación  del servicio.

c) Nombre del suscrip tor o u suario  y dirección del inm ueble receptor del 
servicio.

d) Identificación del medidor.

e) E strato  socioeconómico y clase de uso  del servicio.

f) C antidad de energía p repagada y valor del consum o prepagado que se e stá  
facturando.

g) C antidad de energía prepagada, valor y fecha de activación de los ú ltim os 
nueve (9) prepagos.

h) Subsidio o contribución de la com pra, si existieren.

i) Valor de las com pensaciones por calidad del servicio, si las hubiere.

j) Promedio de consum o, en un idades correspondientes, del servicio de los 
. ú ltim os seis (6) m eses.

i / - ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Por la cual se ordena hacer público un proyecto de resolución de carácter general que pretende 
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k) Valor del costo unitario  del servicio desagregado.

1) Valor de la parte  del prepago aplicado a  la deu d a  por consum o, si existiere.

m) Valor del saldo de la deuda pendiente por consum o, si existiere.

n) Sanciones de carácter pecuniario.

El u suario  podrá  pedir copia de esta  factura, den tro  del m es siguiente a  la 
activación del prepago, con la cual podrá ejercer su  derecho de defensa en las 
condiciones establecidas en la ley y la regulación.

Adicionalm ente el u suario  tiene el derecho a  recibir u n  extracto, previa solicitud 
del m ismo, sobre el consum o efectivam ente realizado en  los últim os nueve (9) 
periodos de prepago.”

ARTÍCULO 7o . D erecho a regresar al s istem a  de com ercia lización  pospago.
Los su scrip to res o u su a rio s  con m edidor prepago conservan  el derecho de 
reg resar al s is tem a de m edición y facturación  pospago, salvo en  los casos 
establecidos en el Decreto 3735 de 2003 o aquellos que lo m odifiquen o 
su s titu y an , p a ra  el caso  de la  prestación  del servicio de energ ía  eléctrica. Los 
costos de reg resar al s istem a pospago serán  asum idos por qu ien  originalm ente 
solicitó el m edidor prepago (com ercializador o su sc rip to r/u su a rio ).

P ara  el cam bio de com ercializador se deberá  cum plir la regulación  vigente.

ARTICULO 8o. O bligación de a ten ción  a lo s usuarios. El C om ercializador no 
pod rá  negar la  solicitud de u n  su scrip to r o u su a rio  de su  m ercado p a ra  ser 
a tendido  con el sistem a de com ercialización prepago, siem pre y cuando  sea 
técn ica  y económ icam ente factible. A dicionalm ente d eberá  g aran tizar como 
m ínim o las sigu ien tes condiciones:

a. D isponibilidad de activación del servicio 24 h o ras  del día, todo el año.
b. Centro de inform ación y soporte en  caso de m alfuncionam ien to  del 

m edidor.
c. M antener actualizados en los sitios de ven ta  la  inform ación sobre la tarifa  

vigente por estra to  y clase de uso , los com ponentes de costo asociados y 
los porcen tajes de subsid io  o contribución , según  el caso.

d. B alance de energía de su  m ercado p a ra  efectos de liquidación.

ARTÍCULO 9o. C ond icion es técn ica s.

a. El s istem a físico y el protocolo p a ra  el in tercam bio de inform ación en tre  el 
com ercializador de energía o gas y el m edidor prepago, debe incorporar 
u n  sistem a abierto  y e s tán d a r de com unicaciones.

b. Los equipos de m edida deben perm itir la visualización del consum o neto  
y re s tan te  prepagado, y deberán  cum plir los requ isitos técnicos 
.establecidos en el Código de M edida y dem ás regulación  vigente.
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ARTICULO 10o. A decuación de lo s con tra tos de co n d ic io n es  uniform es.
Las em presas a  las cuales les aplica e s ta  resolución, d eb erán  ad ecu ar los 
con tra tos de condiciones uniform es que ofrecen a  su s  su sc rip to res  o u su a rio s , 
conform e a  lo d ispuesto  en este acto. En todo caso  no pod rán  a ten d er 
su scrip to res o u su a rio s  con el s is tem a de com ercialización prepago sin  cum plir 
este requisito .

ARTÍCULO l i o .  La p resen te  Resolución rige a  p a rtir  del d ía  de su  publicación 
en el Diario Oñcial y deroga las disposiciones que le sean  con tra r ia s, en 
especial el literal e) del artícu lo  24 y el artículo  28 de la  R esoluciprfC R EG  108 
de 1997.

MANUEL MAIGUASHCA OLANO
Viceminmtro de M inas y Energía  
Encangado de las funciones del 

D escach o  del Ministro de M inas y 
Energía  

Presidente

SANDRA STELLA FONSECA ARENAS
Directora Ejecutiva


